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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGo 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 ftacción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2019-999-50T-406 _ relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

con fecha 14 de mazo de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de

Transparencta, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México'

denunc¡ó ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y en materia ambiental Gu¡do), por la operación de un bar en el pred¡o ubicado en Calle Lago

Erne número 186, Colonia Pensil, Alcaldia Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 28 de mazo de 2019
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UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las documentales que ¡ntegran el expediente al rubro citado, se desprende que la ub¡caciÓn

correcta del predio objeto de la denuncia es Calle Lago Erne número 186, Colonia Cuauhtémoc

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información, vis¡tas de ver¡ficac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunc¡ante sobre dichas diligenc¡as en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Pensil, Alcaldia Miguel Hidalgo

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se

tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al texto del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

H¡dalgo, Se desprende que en la Colonia Cuauhtémoc Pensil, el uso de Suelo para bar no se

encuántra permitido, en consecuencia al ub¡carse el predio investigado en dicha Colonia, en

Medellín 2o2, piso 5, Colonia Roma Norte, alca dÍa Cuauhtémoc, C.P' 06700, ciudad de México
paot.mx f. 5265 O780 ext'13311 o 13321

Páoina l rle 4

ANÁLISIS y VALORACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desanollo urbano (uso

de suálo¡ y en máteria ambiental (ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
protecciéi a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-OO5-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México y
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concordanc¡a con el c¡tado Programa al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificac¡ón HC

á60 lHaoit"cional con Comerció en Ptania Baja, i niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de

EXPEDIENTE: PAOT-2O 19-999-SOT-4O6

área libre.--

PORTON'

sanciones procedentes

2. En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Lago Eme número 186, Colonia Cuauhtémoc Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo' se

observó un inmueblele 4 n¡veles de altura, sin razón social, constatándose act¡vidades de un bar y/o

cervecería, sin percib¡r la generac¡ón de ruido.------

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la Gaceta

Ofic¡al de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, d¡spone que los responsables de

fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y lím¡tes

máx¡mos pemisibles de emisiones de ru¡do, por lo que establece que en el punto d9 referencia

NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 hrs serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 hrs de

62 dB (A)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscnto a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Lago Eme número 186, Colonia Cuauhtémoc Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

observó un inmueble-de 4 niveles de altura, s¡n razón social, constatándose actividades de un bar y/o

Cervecería._---

Adic¡onalmente, con la f¡nal¡dad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta

SubprocuraAur¡a consultó la aplicac¡ón Faóebook, de la cual se desprende.que.en el pred¡o objeto de

tnvá'stigaciOn, Se real¡zan act¡vidades relacionadas con un bar denominado micheladas y rusas "EL

En razón de lo anterior a solicitud de esta Subprocuraduría, la Coordinac¡ón de Verificación

Adm¡nistrat¡va del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó visita

de verificación en matena de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 02 de agosto de 2019 al

predio objeto de denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para bar no Se encuentra permitido de

tonform¡Oid con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.-----

En virtud de lo anterior, la activ¡dad de bar que se real¡za en el pred¡o ubicado en Calle Lago Eme

número 186, Colon¡a Cuauhtémoc Pensil, Alcaldía M¡guel Hidalgo, no se encuentra permitido de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrpllo Urbáno vigente para Miguel Hidalgo, por lo

que corresponde a la Cóordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación

Ádministraiiva de la C¡udad de México, substanc¡ar el proced¡miento, imponiendo las medidas y

\t
\ Al respecto, personal adscrito esta Subprocuraduría, Se constituyó en 2 ocasiones en el

establecimiento objeto de denunc¡a para llevar a cabo la med¡ción de niveles sonoros desde el punto

de denuncia en los horarios y días señalados en el escrito de la denuncia, s¡n embargo la persona

denunciante no se encontraba en su dom¡cilio, aunado a lo anterior desde el punto de referencia no

se perc¡bieron emis¡ones sonoras del citado establecimiento.----------

Asimismo, tomando en considerac¡ón que no se constató el hecho denunciado consistente en ruido,

se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para acreditarlo relacionado

con el ¡nmueble motivo de denuncia, que permitan determinar contravenc¡ones, lo que se realizó

Méde ín 2O2, p¡so 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 0670o, ciudad de México
paot.mx T. 5265 O780 ext 13311 o'13321

Pág¡na 2 de 4

\
-+\



o?,,o .U)- o crUDAD DE MEx,coU»
EXPEDIENTE: PA OT'2O19 - 99 9-SOT-4O6

mediante of¡cio PAOT-05-3OO/300-4310-20'19 de fecha 27 de mayo de 2019; sin recibir respuesta por

parte de la persona denunciante.----

PROCURADURIA AMBIENfA. Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CI(,/DAD OE MEXICO

Cabe Señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la Valoración de las pruebas que ex¡Sten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párraÍo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 iracc-ión X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Códi§o de Procedimientos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicación

supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta real¡zada al texto del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente

para Miguel Hidalgo, se desprende que en la colonia cuauhtémoc Pensil, el uso de suelo

para bai no se encuentra permit¡do en consecuencia al ubtcarse el predio invest¡gado en

balle Lago Erne número 186, Colonia Cuauhtémoc Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo, y en

concorda-ncia con el citado Programa al citado predio le corresponde la zonificaciÓn HC 3/30

(Habitacional con Comercio en 
-Planta 

Baia, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo

de área libre.--
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Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el

predio ubicado en calle Lago Erne número 186, Colonia cuauhtémoc Pensil, Alcaldía Miguel

ilid"lgo, r" observó un in-mueble de 4 niveles de altura, sin razón social, constatándose

activiáades de un bar y/o cervecería, sin constatar la generaciÓn (s ¡¡icle ----

Corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón de Procedimientos del lnstituto de

Verificáción Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México substanciar el procedimiento iniciado en el

predio investigado, toda vez que el uso de suelo para baI no se encuentra permitido en el

iresente de ónformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

M¡guel H¡dalgo, imponiendo las medidas y sanciones procedentes ---

Personal adscrito esta Subprocuraduría, se constituyó en 2 ocas¡ones en el establec¡miento

objeto de denuncia para llevar a cabo la medición de niveles sonoros desde el punto de

denuncia en los horarios y días señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo la

persona denunciante no se encontrÓ en su domicilio, aunado a lo anterior desde el punto de

ieferencia no se percibieron emis¡ones sonoras del citado establecimiento ---------

Mediante oficio PAoT-05-300/3OO-4310-2019 de fecha 27 de mayo de 2019, se sol¡citÓ a la
persona denunciante proporcionarán mayores elementos que permitieran determinar

contravenciones en materia amb¡ental (ruido), toda vez que no se constató el hecho

denunciado en el inmueble obieto de denuncia, sin recibir respuesta por pafte de la persona
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para Su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se acfúa' por lo que

el resu-itado d'e la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

denunciante

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenclas'

MedellÍn 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c-P. 06700. Ciudad de t\4éxico
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coord¡nación de

Substanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrat¡va de la Ciudad de

México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L
Territorial de la Procuraduría

icenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

lvedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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instrumento es de resolverse y se: -----------
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